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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id.
Seis id. . . 	 . €6
Un ario. •

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publlcar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán ã los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854. )
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Ne publica todos los. dias excepto los Doiniivo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

LEYES.
Doña Isabel II,*
Por la gracia de D ios y la Cons-

titucion, Reina de las Esparias.
A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed: que las
C6rtes han decretado y Nos san-c ionado lo siguiente:

Articulo 1. 0 Se declaran con
opcion n los beneficios de la ley
de 7 de Julio de 1860 sobre recom-
pensas ä los militares inutilizados
y familias de los fallecidos en la
campal-la de Africa:

1. A. los Jefes y Oficiales de losdiferentes cuerpos de la Armada,
G uardias marinas, Oficiales de
mar y maestranza, dependientes
de máquinas y de víveres, é indi-viduos de la marinería y tropa
que forman la dotacion de nuestraEscuadra en el Pacífico, inutiliza-
dos 6 que en adelante se inutiliza-ren á. contar desde el 14 de Abrilde 1864 hasta el dia en que porel Go

bierno de S. M. se declareoficialmente terminada la cam-paña.
2.° A los hu érfanos y viudasde los que resultaren fallecidosdurante el propio período.
3.°. A las madres, viudas y

padres pobres de los igualmentefa
llecidos que no dejaren hijos niviudas.
Art. 2.° El Gobierno hará ladec laracion de los derechos quepor esta ley se conceden á los Je-fes, s ubalternos y soldados de

nuestra Escuadra del Pacífico,

cuidando de asimilar las, clases é
individuos en ella comprendidos
ä las clases y categorías marca-
das en la mencionada ley de 7 de
Julio de 1860; resolviendo favo-
rablemente ä los interesados las
dudas que pudieran oeurrW en la
interpretacion y aplicacion de
ambas leyes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu-

nales, Justicias, Jefes, Goberna-
dores y demás Autoridades, así

,civiles como militares y eclesiás-
(ticas, de cualquiera clase y dir
nidad, que guarden y hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar la presen-
te ley en todas sus partes.

Palacio ä diez y siete de Ju-
lio de mil ochocientos sesenta , y
seis.—Yo la Reina.—E1 Ministro
de Marina, Joaqu ;.n Gutierrez de
Rubalcava.

e.

Doña Is ibel II,
Por la gracia de Dios y la

Constitucion, Reina de las Espa-
rias. A todos los que la presente'

, vieren y entendieren, sabed: , que
las C6rtes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Art. 1. ° Se autoriza al Mi-
nistro de Marina para que dis-
ponga se continúe construyendo
en el arsenal de la Carraca una
corbeta de hélice blindada, con el
nombre de Doña María de Moli-
na, y con las condiciones que
exijan los trabajos ya efectuados.

Art. 2.0 Los gastos que ori-
gine esta construccion durante el
ario económico de 1865 ä 1866 se
aplicarán á, los capítulos y artí-
culos respectivos de 'la Seccion
5. del presupuesto ordinario del
mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tri-

bunales, Justicias, Jefes, Gober-
nadores y demás Autoridades, así
civiles corno militares y eclesiás-
ticas, de cualquiera clase y dig-

nidad, que guarden y hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar la pre-
sente ley en todas sus partes.

Dado en PalacieY ä diez y sie-
te de Julio de mil ochocientos se-
senta y seis —Yo la Reina.—
El Ministro de Marina, Joaquin
Gutierrez de Rubalcava.

(Gaceta del 20 de Julio.)

MINISTERIO DE GRACIA 1 JUSTICIA.

LEY.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la

Constitucion de 1 t. Monarquía es-
pañola, Reina de las Esparias.
A todos .los que • la presente vie-
ren y entendieren, sabed: que las
Córte•shan decretado y Nos san-
cionado lo siguiente:

Art. 1. ° YA pena de condena
temporal se sufrirá en uno de los
arsenales de Marina 6 en obras
de fortificacion. caminos y cana-
les dentro de la Península é is-
las adyacentes, y en cualquiera
de los presidios de .Africa 6 en
Ultramar.

'Art. 2. ° La reclusion temporal
Se cumplirá en la misma forma que
la reclusion perpétua, pero den-
tro de la Península, de nuestras
posesiones de Africa, Islas Balea-
res y Canarias.

Art. 3 • ° Las penas de presi-
dio se cumplirán en los estableci-
mientos destinados para ellos, los
cuales deberán estar situados:
para el mayor, dentro de la Pe-
nínsula é islas Baleares 6 Cana-
rias, 6 en el alguna de nuestras
posesiones de Africa.; para el me-
nor, dentro del territorio de la
Audiencia que lo imponga; y para
el- correccional, dentro de la pro-
vincia en que tuviese su domicilio
el penado, y en su defecto .en
aquella en que hubiere cometido
el delito.

Art 4. ° Las disposiciones
contenidas en los tres artículos
anteriores solo se harán aplica-
bles á los delitos que se cometan
despues de la publicacion de esta
ley.

Art. 5. ° Sin embargo de- lo
dispuesto en el artículo anterior,
el Gobierno de S. M. queda gin-
plianiente facultado para rebajar
el tiempo de la condena ä los ac-
tuales penados, siempre que es-
tos se conformen con ser traslada-
dos ä los presidios de Africa y Ul-
tramar para gozar de aquella
rebaja.

Art. 6. ° Los sentenciados
wie por efecto de esta ley sufran
su condena en los presidios de
Africa 6 Ultramar, obtendrán sus
licencias con la anticipacion nece-
saria, segun las distancias, ä fin
de que al extinguirse aquella se
hallen en la Penínsada.

Art. • 7. ° El Estado podrá uti-
lizar el trabajo de los sentencia-
dos ä cadena perpétua 6 temporal-
aunque las obras se hagan por em,
presas 6 contratas con el Gobier-
no; pero dependerán exclusiva-
mente de la Administracion la
subsistencia, régimen y disciplina
de los penados.

Art. 8. ° El -que despues de
la publicacion de esta ley quede
sujeto á la vigilancia de la Auto-
torida,d, tendrá obligacion de dar
cuenta préviamente del punto en
que desea fijar su domicilio, para
obtener la aprobacion de la Auto-
ridad inmediatamente encargada
de, su vigilancia; pero si de las
disposiciones de esta se creyese
agraviado, podrá acudir en que-
ja al Gobernador de la provin-
cia, y de la resolucion de este al

El Gobierno que-
aoAbe encargadoo m uy particularmen-

te de que respecto ä los que estén
bajo la vigilancia de la Autoridad
se cumplan, no solo las disposi-
ciones establecidas en el art. 42
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del Código penal, sino todas las
que ä su consecuencia se fijan en
la Real &den expedida en 28 de
Noviembre de 1849.

Art. 10. Quedan derogodas
todas las disposiciones vigentes
en cuanto se opongan á la pre-
sente ley.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tri-

bunales, Justicias, Jefes, Gober-
nadores y demás Autoridades, así
riviles como militares y eclesiás-
ticas, de cualquiera clase y dig-
nidad, que guarden y hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar la presen-
te ley en todas sus partes.

Palacio ä diez y ocho de Julio
de mil ochocientos sesenta y seis,
— .Aro la Reina.—E1 Ministro de
Araciä y Justicia, Lorenzo Arra-
zola.

(Gaceta 	 20 de Julio

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Fo-
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. e La planta del Mi-

nisterio de Fomento se compon-
drá, además del Ministro, de tres
Directores generales con el sueldo
de 5.000 escudos; de un Ordena-
dor general de Pagos con Al de
4.000; de tres Oficiales prinieros
con el de 3.500; de seis Oficiales
segundos con el de 3.000; de seiS
Oficiales terceros con el de 2.600;
de tres Auxiliares mayOres con el
de 2.400; de ocho Auxiliares pri-
meros con el de 2.000; de 10 se-
gundos con el de 1.600; de 12
terceros con el de , 1.400; de 14
cuartos con, el de 1.200, y de 19
quinos con el de ' 1.000 escudos.

Asimismo habrá el número de
AsPitantes y subalterna que se
consideren indispensables para el
mejor servicio.

Art. 2. ° El Ministro de Fo-
mento queda encargado de la eje-
cueion del presente decreto.

Dado en Palatio ä dies yoeho de
Julio de mil oehocientös sesenta y
seis.—Está rubricado de la Real
mano.—ElMinistro de Fomento,
Manuel de Oro-vio.
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GOBIERNO DE Int NOVIACIA.
de Córdoba.

Núm. 1331.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-

Comisión principal de Venias de Bienes Nacionales

de la prorincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. de

Mayo de 1855 y 11. de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Agosto de .1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la
izquierda, y el Escribano D. Manuel Barranco y Lopez,

que tendrá, efecto en el salan bajo de la Diputacion
provincial á las 12 de su mañana.

Bienes de •Corporaciones civiles.—Propios.
PARTIDO DE HINOJOSA.

Fincas rústicas . 	 ilfanor cuantía.

Núm. 877 (2.°) del inventario. Una haza de tierra, nom-
brada segunda del Docenario Cañada grande, términode Hi-
nojosa., procedente de los Propios de la misma, y linda á N.
Docenario Castillejo, ä 111 ,. Docenario Risco del A lguacil, á S.
Docenario Lanchego, y ä P. haza primera del Docenario Ca-
ñada grande: bajo cuyos límites se compone de 36 fanegas,
eqn,ivalentes á 23 hectáreas, 18 áreas y '77 centiáreas: con-
tiene 250 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido
tasada en 366 escudos, y capitalizada por los 16 escudos
4'70 milésimas de renta anual quo le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Ntim 846 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Corchado, de la anterior
procedencia y término, y tinda -a N. Docenario Risco del

L. TiO (3uadamatille, ä S. haza segunda del
Docenario Corchado, y 41). Docenario Lanchego: bajo cu-
yos limites se compone de 37 fanegas, equivalentes á 23
hectáreas, 83 áreas y 18 centiáreas: contiene 296 enemas
inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasada en 381 es-
cudos, y capitalizada por los 17 escudos 150 milésimas de
renta anual que lo ha señalado el perito en
tipo -para la subasta.

Núm. 8'72 (2.°) del inventario. Una haza de tierra del
Docenario Risco del Alguacil, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. Docenario Castillejo, á L. rio Gua-
damatilla, S. Docenario Corchado, y á P. haza primera del
Docenario Risco del Alguacil: bajo cuyos limites se com-
pone de 39 fanegas, equivalentes á 25 hectáreas y 12 áreas:
contiene 273 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha
sido tasada en 405 escudos, y capitalizada por los 18 escudos
220 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 795 (2. 0) del inventario. Otra haza do tierra del
Docenario Lanchego, de la anterior procedencia y termino,
y linda á N. Docenario Cañada Grande, á L. haza primera
del Docenario Lanchego, á S. camino del Desahilo, y ä 1'.
Docenario Cantos blancos: bajo cuyos limites se compone
de 28 fanegas, equivalentes á 18 hectáreas, 3 áreas y 49
centiáreas: contiene 140 encinas inferiores y tio consta su
arriendo: ha sido capitalizada por los 2 escudos 600 milési-
mas de renta anual que le ha Señalado el perito en 58 escu-
dos 500 milésimas y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 871 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Cantos blancos, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. Docenario Sa-
granillo de Villanueva, á L. Docenario Lanchego, á 8. ca-
mino del Desahilo, y á P. baza segunda del Docenario Can-
tos blancos: bajo cuyos limites se compone de 37 fanegas,
equivalentes ä 23 ht?ctäreas, 83 áreas y 18 centik; reas: con-
tiene 185 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha
sido tasada en 370 escudos y capitalizada por los 16 escudos
650 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Niim. 867 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Posteruelo del Pozo, de la
anterior procedencia y término, y linda ä N. Docenario Ro-
deo del Sagradillo, á L. haza segunda del Docenario Pos-
teruelo del Pozo, ä S. Docenario Sagradillo de Villanueva,
y ä P. Doconario Posteruelo de las Pascuas: bajo cuyos li-

tos de la Guardia civil, procederán
la busca de Francisco Villalba Ve-
lasco, cuyas señas se expresan al pié,
que en la tarde del 14 del corriente
desertó del presidio de Ceuta, estando
destinado 11. los trabajos de fortifica-
cion, y caso de ser habido lo remiti-
tiran á disposicion del Sr. Goberna-
dor de la provincia de Murcia.

Górdoba 20 de Julio de 1866.—

EL Gobernador, Roraualdo Mendez de
San Julian.

Natural de 13enameji, hijo de Cris-
tóbal y de Antonia, edad 43 años,
pelo y cejas entrecano, ojos pardos,
nariz regular, cara idenn, barba poca,
color moreno, estatura cinco pies,
bizco.

Núm. 1336.

Vigilancia. —Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y
puestos de la Guardia civil, procede-
derán á la busca de tres desconocidos,
cuyas serias se expresan al pie, que
en la tarde del 16 del corriente cauti-
varon á don Joaquin Gonzalez Agui-
lar, vecino de Pasadas, exigiendo por
su rescato 2000 escudos, y caso de ser
habidos los remitirán á disposicion del
Juzgado de Marchena.

Córdoba 21 de Julio de 1866.—
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Los tres de estatura regular, mas
bien altos que bajos, edad como 30
años, sin patillas, sombreros portu-
gueses nuevos, dos de ellos vestidos
con pantalones y botas y el otro con
calzones y botines.

Núm. 1337.

Obra en poder del Alcalde de la
Carlota, una vaca, que ha sido en-
contrada por Diego Serrano, morador
en el sexto departamento rural de
aquella villa, cuyas señas se expre-
can al pié.

Y se inserta en este periódico
oficial para conocimiento de quien
corresponda.

Córdoba 21 de Julio de 1866.—
El Gobernador, Romualdo -Mendez
de San Julian.

Seas.

Como de 9 años, alzada regular,
pelo alimendrado, con algunas man-
chas blancas en la barriga, corni-
abrochada.
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mitas se compone de 29 fanegas, equivalentes á 25 hectá-
reas y 12 áreas: contiene 195 encinas inferiores ,y no cons-.
ta su arriendo: ha sido tasada en 390 escudos y capitalizada
por los 17 escudos 550 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta. 	 .

Núm. 880 (2.°) del inventario. . Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario la Utrera, de la anterior
procedencia y termino, y linda a N. Docenario Bernabé
alto, A L. Docenario Bantancillo, á S. Docenario Rodeo del
Sagradillo, y á P. baza primera aél Docenario Utrera: bajo
cuyos limites se compone dé 31 fanegas, equivalentes á 19
hectáreas, 96 áreas y 72 centiáreas: contiene 124 encinas
inferiores y no consta su arriendo: -ha sido tasada. en 313
eseudos y capitalizada por los 14 escudos 1J0 ilesims de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipopara la subasta. 	 •

Núm. 850 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Garduño, de lä anterior
procedencia y término, y linda á N. Docenario PoSteruelo
de las Pascuas, á L. haza segunda del Docenario Garduño,
a S. Docenario la Burga., y á P. Docenario Tinaoncillo: ba-
jo cuyos limites se compone de 36 fanegas, equivalentes ä
23 hectáreas, 18 úreas y 77 centiáreas: contiene 180 enci-
nas inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasada en

- ., 375 escudos y capitálizada por los 16 escudos 875 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en

1 tipopara la subasta.
'

	

	Núm. 860 (2.°) del inventario. Otra haza de tierrä,
nombrada segunda del Docenario Burgo, de la anterior pro-

. cedencia y término, y linda á N. Docenario Garduño s a L.
•: Docenario Cantos blancos, á-S. cainino del Desahilo, y á P.
." haza primera del Docenario }largo: bajo tuyos limites se

compone de 34 fanegas, equiValentes á 21 hectárea, 89
, áreas y 95 centiáreas: contiene 147 encinaS inferiores y no\

consta su arriendo: ha sido tasada 'en 248 bgcudós y Capitä-
lizada por los 15 e-codes '690 milésimas de renta anual qüe
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 807 (1.°) del inventario. Otra baza de tierra,
nombrad'a primera del Docenario Senda del Gran jitar, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. Docenario Ti-
uaoncillos, á L. Docenario 13urgo, á S. cantan del Desahilo,
y 2i P. haza segun-da del Docenario Senda del Granillar:
bajo cuyos limites se compone de 34 fanegas, etiivalentes
A 21 hectáreas, 89 áreas y 95 'centiáreas: contiene171 en-
-.iinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasada en
346 escudos y capitalizada por los 15 escudos 570 milésimas

-de renta anual que le ha Señalado el perito en
' tipo para la subasta.

Núm. 857 (2.°) del inventario. Otra baza de tierra,
nombrada Segunda del Docenario Tinaoncillos, de la ante-
rior procedencia y término, y linda :5. N. Docenario Alma-
grera, á L. Docenario Garduño, á S. 'Docenario Senda del
Graninar, y a P. haza pritnera del Dodénario Tinaoncillos:

- bajo- cuyos limites se coMpone de 34 fanegas, equivalentes
a21 hectáreas, 89 áreas y 95 centiáreas: contiene 237 en-
cinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasada en
370 escudos y capitalizada por los 16 escudos 650 milési-
mas de renta anual que le ha Señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 874 (1.°) del iiWentärio. btra Un. de 'd'erra,
nombrada primera del DICenarfo Majada la huesa, de 'la
anterior procedencia y termino, y linda á N. Docenario
Travesadilio camino del Viso, tí L. arroyo del cortijo, a S.
-lima segunda del Docenario Majada la Huesa, y ä P. Do-

nario Venturosa: bajo cuyos limites se compone de 30 fa-
gas, equivalentes á 19 heCtäreas, 32 áreas y 31 centia.-
is: contiene 162 encinas ideriores y no consta su arrien-

q\: ha sido tasada en 320 escudos y capitalizada por los 14
. etudos 400 milésimas de renta anual que le -ha 'señalado el
¡ 	Perito en
! tipo para la subasta.1I - - Núm. 870 (2. 0) del'in-ventário. Otra 'lima de tierra,

noibrada segunda del bbeenario 'Venturosa, de la anterior
pn;edencia y termino, y linda á N. haza primera del Do-
cerio Venturosa, á L. Docenario Travesaclillo, cátnino del
vp, á S camino del besahilo, ya. P. 'Docenario cerro de la
cr ,Z: bajo cuyos limites se compone . de 32 fanegas, equi-
„entes á 20 hectáreas, 61 áreas y 13 centiáreas: contiene
114 encinas inferiores y no ebiista su arriendo: ha sido tasada
eß 336 escudos, y Capitalizada por los 15) escudos 120 mi-
lésimas de renta anual' que le ha señaladdel perito:in
tipo para la subasta.)

Núm. 882 (1- c' ) e'él. in'Veritario. Otra. haza . 'de -tierra,
nombrada primera del Docenärió-Mingabela, de la -anterior

k

Procedencia y termino, y linda á N. haza segunda del Do-
enario Mingabela, á L.. Docenario cerro de la Cruz, á S. ca-

. nlino del Desahilo, á P. hazas del Berreadero: bajo cuyos

limites se compone de 31- fanegas, eqiiivalentes á 21 hec-
táreas, 89 áreas y 95 Centiáreas: ediatiene 11-8 encinas in-
feriores y no consta su arriendo: hä sido tasada en 356 eSett-
dos y Capitalizada por los 16 esetidos 20 rnilésiinaS de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 788 (1. ° ) dcl inv.entario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Dbeenario la Carrasquilla, de la
tenor procedencia y término, y linda á N. Docenario Cañada
del Toril, á L. haza segunda del Docenario Carrasquilla, á
S. Docenario Rama Amarilla, y 4 P. Docenarió Trinielas 'al-
tas: bajo cuyos limites se compone de 32 fagaS, equiVa--
lentes á 20 hentareas, 61 áreas y 13 centiáreas: Contiene
262 encinas, inferiores y no consta. Sti arriendo: ha sido tasa-
da en 343 escudos y capitalizada por los 15 escudos 430 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. '781 (1. °) del inventario. Otra haza .de tierra,
nombrada primera del Docenario Migajón, de la anterior
procedencia y termino, y linda á N. Docenario Rama Ama-
rilla, á L.- rio Guadamatilla, á S. Docenario Cantero, y á
P. haza segunda del Docenario Migajon: bajo cuyos limites
se compone de 28 fanegas, equivalentes a, 18 hectáreas, 3
áreas y 49 centiáreas: dentietie 196 encinas inferiores y nO
consta su arriendo: ha sidb tükb, en 291 escudos y capitali-
zada por los 13 escudos 106 initéglinää de rentäännal ene le
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 773 (1. °) 	 inVentario. Otra bàta. de tierra,
nombrada primera del Dbetinaeanibullon, dé la anteribt
procedencia y término, y li 	 Ñ. haza segunda del Dtiee,--
nario Gambullon, á L. rio Uttadainatilla, a. S. Docenäriö
Carrasquilla, y ti P. DocenariiiS Dieiineilos,Perdidillo y caña-
da del Toril: bajo cuyos liniiteS 'Se compone de 32 fanegas,
equivalentes á 20 liedtáreää, 81 'áreas y 13 Centiáreas: con-
tiene 256 encinas inferidres'Y'nO Consta su arriendo: ha. Sido
tasada en 320 escudos y . capitalizada por loS 14 escudos 400
milésimas de renta anuarque le ha señalado el perito
tipo para la subasta.

Núm. 785 (1. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Doeenatie Zahutdilla de la Läneka,
de la anterior proeedencia y termino, y linda 6. N. Docena-
rio Corchado, 6. L. rió Gtiadatitätilla, ä S. Docenario Gam-
bullon, y á P. haza .šetitiea etpkenario
Lancha: bajo cuyos iíšé 6iie de 31' fanegaS,
valentes a 19 hectáreas,t6 , Metáis y '72 Centiáreas: COntient
191 encinas inferiores y . nbbiiSta su arriendo: ha sido ta-
sada en 310 escudos Y 'capitalizada por los 13 escudos 950
milésimas de renta miel que le ha señalado-el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 767 (2_ °) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Doce,nario Toril, de la anterior pro-
cedencia y térnaino, y linda'á N. Dedenario Pèrdidillo, á L.
Docenario Gambullon, á, S, Docenario eärtaetiiia, y .ü- p..
haza primera del Dácenario Toril: bajo 'cuyes lirálteSe eett-
pows de 31 fanegas, equiValenies á 19 hectáreas, 96 áreas y
72 centiáreas: contiene 194 encinas inforioresy no cbilSta su
arriendo: ha sido tasada en 322 'escudos, y capitalizada ''poár
los 14 escudos 490 : tailéSinias de renta al-niegue-le ha se-
ñalado. el _pe,rito en
tipo' Ora la.'Subasta.

Núm. 798 (1. 0) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera old'Ibódenärie UórChadó, dela anterior
procedencia y términ6..y linda 4 N. Caminó 'orDesahilo,
L. haza segunda del Docetiarie"Cdtehado, 'S. Docenärio
Zahurda de la Lancha, y a, P. Dtidenario Alenté 'mallibniu-
bre: bajo cuyos límites še 'cbinpone de 32' fanegas, equiva-
lentes á 20 hectáreas 61' áre'as y 13 Centiäreas: . t Cáitietie
encinas inferiores y no cónSta su'eriendo: lia.si;doitatadä'en
339 escudos y caPitalilada por 16s 15 'escudos 250 niel,-
mas de renta anual quó le lia' gehalado el peritoen
tipo para la'subasta.

Núm. 817 (2. 0) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda-d-el .Docenario Perdidillo, de la 'anterior
procedencia y tórniinb, y linda á N. Docenario .PoSteruelo
bajo, A L. Docenario Gambullon, A S. Docenario -Toril, y á
P. haza primera del Docenario Perdidi116: bajo cuyos
tes secom pone de 27 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas,
39 áreas y 8 centiáreas: contiene 145 encinas inferires y
no consta su arriendo: ha sido tasada en 274 escudoS . 'y . ea-
pitalizada por los 12'esCucióa'330tini1ésinias de-renta anual,
que le ha señalado"el perieren
tipo para lasubasta.

Núm. 812 (1. °) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera det'Doeenatio PóSteruelo- bajo, -de la an-
terior procedencia y Término, y'linda á N. Docenario
meños, á L. haza segunda del'ekenario Posteruelo bajo,
S. Docenario 	 á'P.L1hCenario Zähirdas-ide Mar-
tin Gil: bajo cuyos litnitesSe Obiiipline de 34 fanegas,
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363 488

324

376 650

344 250

306 900

286 563

327 038

349 200

valentes á 21 hectáreas, 89 áreas y 95 centiáreas: contiene
214 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasa-
da en 359 escudos y capitalizada por los 16 escudos 155 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 810 (1 ° ) del inTentario. Otra haza de tierra:
nombrada primera del Docenario Zamarrilla, do la anterior
procedencia y término, y linda á N. Docenario Fuente mal
nombre, Aii. lama segunda del Docenario Zatnarrilla, á S.
camino de la Calzada, y á P. Docenario Zamarra: bajo cuyos
límites ge compone de 31 fanegas, equivalentes á 19 hectá-
reas, 96 áreas y 72 centiáreas: contiene 114 encinas inferio-
res y no consta su arriendo: ha sido tasada en 320 escudos y
capitalizada por los 14 escudos 400 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 787 (2. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario cañada Fuente mal nom-
bre, de la anterior procedencia y término, y linda ä N. ca-
mino del Desahilo, á L. Docenario Corchado, á S. Docenario
Zamarrilla, y á P. haza primera del Docenario cañada Fuen-
te mal nombre: bajo cuyos límites se compone de 36 fane-
gas, equivalentes á 23 hectáreas, 18 áreas y 77 centiáreas:
contiene 153 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha
sido tasada en 372 escudos, y capitalizada por los 16 asan-
dos 740 milésimas de renta anual, que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 803 (2 ° ) del inventario. Otrajaaza de tierra,
nombrada segunda del Docenario Frijuelas bajas, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. Docenario Zahur-
das de Martin Gil, ä L. Docenario Perdidillo, á S. Docena-
rio Frijuelas altas, y á P. baza primera del Docenario Za-
hurdas de Martin Gil: bajo cuyos límites se compone de 33
fanegas, equivalentes á 21 hectáreas 25 áreas y 54 centi-
áreas: contiene 140 encinas inferiores y no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 340 escudos, y capitalitalizada por
los 15 escudos 300 milésimas de renta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 778 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Poyato, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Docenario Muela, á L. ha-
za segunda del Docenario Poyato, á S. Docenario Becerros,
y á P. Docenario Caquera: bajo cuyos límites se compone de
29 fanegas, equivalentes á 18 hectáreas, 67 áreas y 90 cen-
tiáreas: contiene 172 encinas inferiores y no consta su ar-
riendo: ha sido tasada en 304 escudos, y capitalizada por los
13 escudos 6t-.0 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Ntim 805 (2. O) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario Cantos Blancos, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. camino del Des-
ahilo, ä L. Docenario cañada Fuente mal nombre, á S. Do-
canario Zamarra, y á P. haza primera del Docenario Cantos
Blancos: bajo cuyos límites se compone de 27 fanegas, equi-
valentes á 17 hectáreas, 39 áreas y 8 centiáreas: contiene
134 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasada
en 283 escudos, y capitalizada por los 12 escudos 735 milé-
simas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm 770 (1. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Zamarra, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. Docenario Cantos Blan-
cos, á L. haza segunda del Docenario Zamarra, á S. Doce-
nario Guijo-Bermejo, y A, P. Docenario Grife: bajo cuyos lí-
mites se Compone de 30 fanegas, equivalentes á 19 hectá-
reas, 32 áreas y 31 centiáreas: contiene 152 encinas inferio-
res y no consta su arriendo: ha sido tasada en 323 escudos,
y capitalizada por los 14 escudos 535 milésimas do renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 777 (1. O) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Gutas, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Docenario Trijuelas altas,

L. haza segunda del Docenario Gutas, ä S. Docenario La-
bradillos viejos, y á P Docenario Poyato: bajo cuyos lími-
tes se compone de 32 fanegas, equivalentes á 20 hectáreas,
61 áreas y 13 centi4reas: contiene 206 encinas inferiores y
no consta su arriendo: ha sido tasada en 345 escudos, y ca -
pitalizada por los 15 escudos 520 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 848 (1. ° del inventario. Otra baza de tierra,
nombrada primera del Docenario Lanchego, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. Docenario Torre del
Boquituerto, á L. haza segunda del Docenario Lanchego, á
S. Docenario Ladrillar, y á P. Docenarios majada del ,Cardo

y lastras de majada del Cardo: bajo cuyos límites se compone
de 27 fanegas, equivalentesá 17 hectáreas, 39 áreas y 8
centiáreas: contiene 119 encinas inferiores y no consta su
arriendo: ha sido tasada en 296 escudos, y capitalizada por
los 13 escudos 320 milésimas de renta anual que le ha seea-
lado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 816 (2. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario Muela, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Docenario Erilla, á L. ha-
za tercera del bocenario Muela, á S. Docenario Poyato, y á
P. haza primera del Docenario Muela: bajo cuyos límites se
compone de 29 fanegas, equivalentes ä 18 hectáreas > 67
áreas y 90 centiáreas: contiene 116 encivas inferiores y no
consta su arrieedo: ha sido tasada en 304 escudos, y capita-
lizada por los 13 escudos 680 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 811 (1. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Labradillos do majada del
Cardo, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
Docenario Poyato, á L. haza segunda del Docenario Labra-
dalos de majada del Cardo, á S. Docenario Lastras de maja-
da del Cardo, y á P. Docenario &cerros: bajo cuyos límites
se compone de 32 fanegas, equivalentes á 20 hectáreas, 61
áreas y 13 centiáreas: contiene 164 encinas inferiores y no
consta su arrien lo: ha sido tasada en 339 escudos, y capita-
lizada por los 15 escudos 250 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 804 (2. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario majada del Cardo, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. Docenario Las-
tras de majada del Cardo, á L. Docenarios Lanchegos y La-
drillar, á S. Docenario Pozo del Marchan, y á P. haza pri-
mera del Docettario majada del Cardo: bajo cuyos límites se
compone de 30 fanegas, equivalentes A, 19 hectáreas, 32
áreas y 31 centiáreas: contiene 141 encinas inferiores y no
consta su arriendo: ha sido tasada en 312 escudos, y capita-
lizada por los 14 escudos 40 milésimas de renta anual que le
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 800 (2.° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario Cuquillo, de la anterior
procedencia y término, y linda á N Docenario Junquillo, á
L. Docenario Becerros, á S. Docenario Viñas viejas, y á P.
haza primera del Docenario Cuquillo: bajo cuyos límites se
compone de 35 fanegas, equivalentes á 22 hectáreas, 54
áreas y 36 centiáreas: contiene 131 ercinas inferiores y no
consta su arriendo: ha sido tasada en 370 escudos, y capita-
lizada por los 16 escudos 650 milésimas de renta anual que le
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 784 (2. 0) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario el Baile, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. haza primera del Docenario
Baile, á L. Docenario majada del Cardo, á S. Docenario ma-
juelos de Vicente, y á P. Docenario Labradillos de majada
del Cardo: bajo cuyos límites se compone de 24 fanegas,
equivalentes á 15 hectáreas, 45 áreas y 85 centiáreas: con-
tiene 77 encinas inferiores y no consta su arriendo: La sido
tasada en 269 escudos, y capitalizada por los 12 escudos
105 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 764 (2. 0) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario Becerros, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. haza primera del Doce-
nario Becerros, á L. Docenario Labradillos de majada del
Cardo, á S. Docenario Chiquillo, y ti P. Docenario Junqui-
llo: bajo cuyos límites se compone de 23 fanegas, equiva-
lentes á 14 hectáreas, 81 áreas y 44 centiáreas: contiene
103 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido ta-
sada en 254 escudos, y capitalizada por los 11 escudos 430
milésimas de renta anual que le ha sañalado el perito en
tiro para la subasta.

Núm. 768 (2. 0) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del Docenario Cerro de la Cruz, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. camino del
Desahilo, L. haza primera del Docenario Cerro de la Cruz,
á S. Docenario Fuente del Tocon, y á P. Doceuario senda
dl Grani! lar: bajo cuyos límites se compone de 31 fanegas,
equivalentes á 19 hectáreas, 96 áreas y 79. centiáreas: con-
tiene 94 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido
tasada en 311 escudos, y capitalizada por los 13 escudos
9 05 milésimas de renta anual qne le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

815 (1. 0) del inventario. Otra haza de tierra,
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nombrada primera del Docenario Boyeros de las Plazuelas,
de la anterior procedencia y termino, y linda ä N. Docenario
Boyeros viejos, ä L. Docenario Travesadillo de la senda de
la Cruz, ä S. Docenario Fuente de las Pastoras, y ä P. taza
segunda del Docenario Boyeros de las Plazuelas: bajo cuyes
límites se compone de 34 fanegas, equival ntes ä 21 hectá-
reas, 89 áreas y 95 centiáreas: contiene 81 encinas inferio-
res y no consta su arriendo: ha sido tasada en 353 escudos,
y capitalizada por los 15 escudos 880 milésimas de renta
anual que lo ha señalado el perito en
tipo p . lra la subasta.

Núm. 790 (2. °) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda del DocOnario Boyeros viejos, de la an-
terior procedencia y término, y linda ä N. Docenario Fuente
del Toaon, ä L. haza primera del Docenario Boyeros viejos,
ä S. Docenario Boyeros de las Plazuelas, y ä P. Docenario
Travesadillo del camino de Torremila.no: bajo cuyos límites
se compone de 34 fanegas. equivalentes ä 21 hectáreas, 89
áreas y 95 centiáreas: contiene 112 encinas inferiores y no
consta su arriendo: ha sido tasada en 360 escudos, y capita-
lizada por los 16 escudos 200 milésimas do renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 864 (2 °) del inventario. Otra haza de tierra, nom-
brada segunda del Docenario Batancillo, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Docenario Bernabé bajo,
á L. rio Guadamatilla, ä S. Docenario Castillejo, y á P. ba-
za primera del Docenario Batancillo: bajo cuyos límetes se
compone de 33 fanegas, equivalentes á 21 hectáreas, 25
áreas y 53 centiáreas: contiene 184 encinas inferiores y no
consta su arriendo: ha sido tasada en 345 escudos, y capita
lizada por les 15 escudos 500 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

.1.• (No se admitirán posturas que no taibran el tipo de la subasta.
e.* El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, p

de mayo 6 menor cuantia, que se adjudicarán al inejer postor, lo pagará este en
diez plazos iguales, á 10 por 100 cada uno. El I.' á los quince días siguientes ai
verificarse su adjudicaeion, y los restantes con el intervalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3.* Las fosas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 arios que previene el art. 6.' de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-
nifieacien del 5 por 100 que el misme otorga a los compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer ei pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca , consolidada ó diferida, conforme à lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
le y. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, el lo que es lo mismo, du-
reate 19 años. .1 los compradores que anticipen uno 6 mas plazus, no se les hará mas
abone que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizara los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5 • ' Si dentro del término de dos años siguientes á la adjudicacion de la finca al
rematante se entablace reclamacion sobre exceso Ó feíta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
1Ì(iemnizacioe el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte.

6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
li meas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el ler-
mi" im P rerogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado elpago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de unmes, se coasiderarä como poseedor para los efectos de esta disposicion.7." El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-tes de la Aduilu istracion, é independientes de la voiuntad de los compradores; pe-ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra les cul-pables.
8. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 deMayo de 1855 , deben dirigirse á la Administraeion antes de entablar en los Juzga-dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, deberán incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posterioresä la adjudic,acion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios lasacciones de propiedad 6 cíe et ros derechos reales sobre las tincas.Estas cuestiones se sustanciarán 	 los 	 de eviccion á laAdnainistrac ion. 1 os posee . ores, 

9.' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta delrematante.
0. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-ra en el partido de Hinojosa.

NOTAS.

Se eonsiderarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Benefi-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

3." Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-
blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y les del Secuestro
del ex-infante don Cerlos, los de las Ordenes militares de Sau Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes (S que se hallen
disfrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su pri-
mero, origen 6 cláusulas de su fundacion á excepciun de las capellanías colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la: adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 19 de Julio de 1866.—El comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y illendizabal.

Núm. 1338.

Intendencia de ejercito y del distrito

de Andalucía.

Núm. 1321.
El Intendente de Ejército y del

distrito de Andalucía y Estremadura.
Hago saber: que siendo necesa-

rio adquirir , varias ropas y efectos
de madera, hierro, laton, cristal, vi-
drio y otros, con destino á los hos-
pitales militares de esta capital, Cá-
diz, Algeciras y Ceuta, se convocan
á una pública y formal licitacion, que
tendrá efecto ä las 12 del dia 14 de
Agosto venidero en los estrados de
esta Intendencia, y simultáneamen-
te en los de las Comisarías de guer-
ra de los tres últimos puntos cita -
dos, bajo el pliego de condiciones y
d4 precios límites que se hallan de
manifiesto en las citadas dependen-
cias.

Las proposiciones habrán de pre-
sentarse en pliegos cerrados, arre-
glados al modelo que en este anun-
cio se estampa, y acompañadas del
documento justificativo que acredite
haber hecho en la tesorería de Ha-
cienda pública respectiva el depósi-
to que señala la condicion 6. (‘' del
pliego de ellas, con cuyos requisitos
y reunidos que sean los tribunales
de subasta ä la hora señalada, ee pre-
sentarán á los mismos aquellas por
espacio de media hora, la cual tras-
currida no se admitii tia mas ¡propo-
siciones ni podrán retirarse las pre-
sentadas.

Sevilla 19 de Julio de 1866.—
Francisco de Vorey.

Modelo de proposicion

D. F. de T... vecino de T...,
calle... núm.. ., enterado de las con-
diciones y precio límite, bajo las que
se desean adquirir varias ropas y
efectos con destino á los hospitales
militares de esta plaza, Cádiz, Al.:
geeiras y Ceuta (6 al hospital de tal
plaza) en el precio límite que se se-
ñala tí con baja de tanto con ente-
ra sujecion al citado pliego de con-
diciones.

Y para que sea válida esta pro-
posicion es adjunto el documento de
depósito que se exije para este acto.

Fecha y firma del proponente.

357 300

364 500

348 '750 D. Fernando Chacon, Juez de
primera instancia del partido de esta
ciudad.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por primera vez á Ramon Ro-
driguez Madrigal, vecino de Umbre-
te, soltero, arriero y de 49 años de'
edad, para que en el término de nue-
ve dias se presente en la cárcel de
este partido, con objeto de oir los car-
gos que se le dirigen en la causa q ne
se le sigue por quebrantamiento de
condena.

Y para que llegue á su noticia se
fija el presentey otros de igual tenor.

Sanlúcar la Mayor y Julio 17 de
1866.—Fernando Chacon.-Por man-
dado de S. S., Diego Ramos y 110..

bles.

Juzgado de primera instancia de San—

Mear la itiayor.

JUZGADOS.
•••n•

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de esta ciudad.

Núm. 1330.

D. Miguel Aparicio y Santos,
juez de primera instancia de la dere-
cha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: como por mi autori-
dad del dia de ayer he mandado se
anuncie en subasta para venta una
sexta parte de las casa número pria
mero, calle (le Enmedio, en el Alca-
zar viejo, de esta Ciudad, apreciada
en doce mil reales, y señalado para
su remate el dia treinta y uno del
presente mes a las once de su ma-
ñana.

Lo que se publica por medio del
presente espedido en Córdoba á 8 de
de Julio de 1866. 2- Miguel Aparicio.
—El Actuario, Mariano Barroso.
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Núm. 1334.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de esta ciudad.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez
de primera instancia del distrito .de
la izquierda de esta capital y su par-_
tido.

Por el presente primer edicto y
pregon; y término de treinta dias,
cito, llamo y emplazo al procesado
Juan Aguilar, para que dentro de
dicho término se presente en este
Juzgado y escribanía del que refren-
da, á ser notificado de la sentencia
que contra él ha recaido en la can-
sa que se le ha seguido por abusos
deshonestos, 6 en la cárcel • pública
de esta cabeza de partido, donde se
le oirán sus descargos; en la inte-
ligencia que de no hacerlo le para-
ra el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba 15. 19 de Julio
de 1866.--Rafael Aguilar Tablada.
--De Orden de S. S., Juan Manuel
del Villar.

Núm. 1335.

Juzgado de primera instancia de Aguilar
de la Frontera.

D. Valentin de Santiago Fuen-
tes y Gonzalez, Juez de primera ins-
tancia por š. M. de esta villa de
Aguilar de la Frontera y su par-
tido. 	 •

Hago saber: como en este mi Juz-
gado y por la escribanía del infras-
crito se ha , instruido expediente á
solicitud del Procurador D. Narciso
Carretero, en nombro de D. Fran-
cisco de Paula Reina y Morales, ve-
cino de Puente Genil.. para que se de-
claren con derecho á ser inscritos_ en
el censo electoral de esa poblacion
I). Juan Angel Fernandez Luque y
D. Manuel Martinez Moreno; veci-
nos de la misma; en el cual he man-
dado convocar esa pretension por el
termino de veinte dias, contados des-
de - que tenga lugar la insercion del
oportuno anuncio en el Boletin 071-1
cial de esta provincia, las personas
que se consideren con derecho á ha-
cer oposicion á esa pretension, so pre-
senten á verificarlo, pues que traS-
curri lo dicho plazo sin hacerlo, se-
guirá el negocio la tramitacion pre-
venida.

Dado en la villa de Aguilar
19 de Julio de 1866.--Valentin de
Santiago Fuentes.--Pos mandado de
S. S., Manuel de Palma y Valle,
secretario.

Núm. 1339

Juzgado de primera instancia

de Lucena.

D. Francisco Covo y Mérida,

Juez de primera instancia do e.eta
ciudad y su partido, ect.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Ramon Gomez, vecino de la
villa de Rute, reo mandado detener
en la causa que contra el mismo es-
toy siguiendo por hurto de cuatro-
cientos ochenta reales á Antonio
Gamboa Villar, que lo es del pue-
blo de Almedinilla, para que en el
término de treinta dias, siguientes al
de la fecha, se presente en la cár-
cel. pública de esta ciudad y ú dis-
posicion de su Juzgado, donde se le
comunicará traslado de lo que con-
tra él resulte: que si así lo hiciere
será (sido y se le administrará justi-
cia en lo que la tenga: apercibido
que trascurrido citado término, con-
tinuará el procedimiento en su ausen-
cia y rebeldía, sin mas citarle ni
emplazarle hasta la sentencia defini-
va, notificándose los autos que se
proveyeren en los estrados de la Au-
diencia y dichas notificaciones, le pa-
rarán el perjuicio que haya lugar.

Lucena 19 de Julio de 1866.—
Francisco Covo y Mérida.--Por man-
dado de S. S., Antonio Blancas y
Palma.

Núm. 1341.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de esta ciudad.

D. Miguel Aparicio, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la de-
recha de esta capital.

Hago saber: que en este Juzga-
do y escribanía del actuario, pende
expediente !obre cobranza de cierta
cantidad que adeuda, procedente da
costas, Rafael Salmoral y Manzane-
ra en el cual he mandado se saque

subaata pública para su venta, una
casa de su propiedad, horno de Pan
cocer, sita en la calle Mayor de San-
ta Marina, núm. 8, compussta de
553 y 3 114 varas, y apreciada en
21,286 la. El remate tendrá, efecto
bajo este tipo, el sábado 18 de Agos-
to próxiino, de once á doce de su
mañana, en este Juzgado.

• Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de las personas que
quieran interesarse en la subasta.

Córdoba 21 de Julio de 1866.--
Miguel Aparicio.--El. actuario, loa-
quin Rey Heredia.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Debiendo tener lugar en el próxi-
mo mes de Setiembre los exámenes
de ingreso de esta Escuela, queda
abierto desde hoy y hasta el ultimo

dia de Agosto el plazo para quo los
aspirantes puedan presentar en la Sa-
cretaría de la misma las solicitudes y
documentos prevenidos en el regla-
mento, con los cuales se acrediten los
extremos siguientes:

1.0 Ser español.
2. ° Ser mayor de 16 años y no

pasar de 25, acreditándolo por medio
de la fé de bautismo.

3. ° Ser de buena vida y cos-
tumbres, lo que se acreditará por me-
dio de certificado del Cura párroco
y de la Autoridad civil del pueblo
donde resida el candidato.

4. ° Ser de complexion sana y
robusta; y no tener defecto físico que
le impida desempeñar los diferentes
ejercicios de la carrera, acreditándo-
lo m :diante certificacion de Faculta-
tivo.

5. ° Ser I3achiller en Artes.
6. ° Haber estudiado además de

las materias que exige el bachillera-
to, y con la extension que marcan las
obras de Ciroldde 6 Cortazar, en algu-
no de los establecimientos públicos 6
enseñanzas particulares que la ley
autoriza al efecto:

El Algebra superior.
La Trigonometría esférica con el

uso de las tablas logarítmicas.
La Geometría analítica de dos di-

mensiones.
Dibujo lineal y topográfico.
Los candidatos sufrirán un exa-

men de las materias que se refieren á
Matemáticas, Física, Historia natural,
dibujo y francés, en tres ejercicios,
saber:

1. ° Sobre Aritmética, Algebra,
Geometría y Trigonometría.

2. ° Sobre Geometrfa analítica
de dos dimensiones, Física experimen-
tal y Nociones de Historia natural:
estas últimas con la extensiou que
marcan las obras da Ganot ó Rodri-
guez, y Bouchardat 6 Galdo.

3. ° Sobre el dibujo lineal y to-
pográfico y traducciou del francés.

Les wervirá de recomendacion es
saber además traducir el ingles.

Los dos primeros ejercicios consis-
tirán en satisfacer á las preguntas
que les hagan los Profesores durante
una hora por lo menos.

El dibujo se reducirá á examinar
los que presenten los candidatos y
compararlos con la copia de una parte
de ellos, que harán en la Escuela.
Bastará saber copiar una máquina, un
árdea de Arquitectura, ó un plano to-
pográfico.

El de francés se verificara tradu-
ciendo el Candidato en el acto en la
obra que se le presente.

Los que llenando las condiciones
anteriores fueren aprobados, serán ad-
mitidos en la Escuela en calidad de
internos, con opcion á ingresar en el
cuerpo de Ingenieros de Minas, si du-
rante los cinco años que dura la car-
rera cumplen con las demás condicio-
dos del reglamento.

Los que tengan algun defecto ff.-

sico 6 'pasen de 25 años, si fuer
aprobados, ingresaran en la Escuela
como externos, y recibirán al termi-
nar la carrera el título de Ingenieros
de Minas.

Lo que se hace público por medio
de la G-'aceta oficial para conocimien-
to de los interesados, sin perjuicio de
enterarles, si así lo solicitan, en Se-
cretaría, de las eleintS prescripciones
del reglamento interior de esta - Es-
cuela.

Madrid 19 de Julio de 1866.---
El Director, José de Monasterio Cor-
rea.
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ANUNCIOS.

SE VENDEN Ó ARRIENDAN

en el término de Puente Genil.

Setenta y seis aranzadas de
olivar, sitio de la Mina.

Catorce idem, llamado de Ge-
mes.

Siete idem, cariada de los Mo-
linos.

Quince fanegas 9 celemines
de monte en dos pedazos.

Una casería con viña, tierra
calma y alameda, que contiene
dentro de sus lindes veintidos y
media aranzadas y treinta y seis
estadales de tierra.

La persona que quiera inte-
resarse, puede dirijirse t su due-
ño don Pablo Villalobos, en
Baena.

Sociedad especial minera.—Santa

sa.—Miaa de las Calaberas.—Junta di.

rectiva.—Lueena.

E4 virtud de lo que previene el
art. 28 de la ley de sociedades mine-
ras, se requiere con el presente por se-
cunda vez á los señores sócios dueños
de las acciones números 3 al 34 y 71,
para que hagan efectivos en la Teso-
ría de esta Sociedad los divendos á
que tienen en descubierto, bajo la in-
teligencia que de no quedar solven-
tes en el plazo que dicha ley marca,
les serán amortizadas sus acciones,
con los demás perjuicios que la misma
ley previene.

Lucena 5 de Julio de 1866. —
El Presidente, José Sanchez y Po-
rez.—E1 secretario, Antonio mon-
tis.

Imprenta do R. Rojo y Comp.'

Arco-Real 19.
a
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